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ACUERDO No.  PSAA06-3845  DE 2006

(Diciembre 21)

 

“Por el cual se crean Unidades Judiciales Municipales para atender la función de control de garantías, en los fines de semana y festivos, en el Distrito Judicial de  Villavicencio”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y los artículos 39, 43, 528 y 529 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 20 de diciembre de 2006,
ACUERDA

ARTÍCULO 1º.-  Crear la Unidad Judicial Primera, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías,  durante los fines de semana y festivos  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial, a partir del 1º de enero de 2007:

Villavicencio

Restrepo

Cumaral

Paratebueno

Barranca de Upía

Guayabetal

El Calvario 

La Macarena

Mapiripán 

Medina

 La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Villavicencio.

ARTÍCULO 2º.-  Crear la Unidad Judicial Segunda, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías,  durante los fines de semana y festivos,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial, a partir del 1º de enero de 2007:

 

Puerto López

Cabuyaro

Puerto Gaitán

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Puerto López

ARTÍCULO 3º.-  Crear la Unidad Judicial Tercera, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías,  durante los fines de semana y festivos,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial, a partir del 1º de enero de 2007:

 

Acacías

Guamal

Castilla la Nueva

San Carlos de Guaroa

El Castillo

Cubarral  

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Acacías.

 

ARTÍCULO 4º.-  Crear la Unidad Judicial Cuarta, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías,  durante los fines de semana y festivos,  la cual tendrá la comprensión territorial de San Martín - a partir del 1º de enero de 2007.

ARTÍCULO 5º Crear la Unidad Judicial Quinta , únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías,  durante los fines de semana y festivos,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial, a partir del 1º de enero de 2007:

 

Granada

Fuente de Oro

Lejanías

San Juan de Arama 

Vistahermosa

Puerto Rico

Puerto Lleras

Mesetas

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Granada.

ARTÍCULO 6º Crear la Unidad Judicial Sexta , únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías,  durante los fines de semana y festivos,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial, a partir del 1º de enero de 2007:

 

San José del Guaviare 

El Retorno

Calamar

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de San José del Guaviare.

 

ARTÍCULO 7º.-  Crear la Unidad Judicial Séptima, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías,  durante los fines de semana y festivos,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial, a partir del 1º de enero de 2007:

 

Puerto Carreño

La Primavera 

Cumaribo 

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Puerto Carreño.

 

ARTÍCULO 8º.- Los Juzgados Promiscuos Municipales de Inírida, Guainía y Mitú, Vaupés atenderán durante los fines de semana y festivos, en la función de Control de garantías, a partir del 1º de enero de 2007  de acuerdo con la programación rotativa que señale la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura.

ARTICULO 9°.- El tiempo laborado, durante el ejercicio del turno de disponibilidad, será compensado con tiempo igual de descanso remunerado, cuyo reconocimiento será fijado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta. 
ARTICULO 11°.- La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial tomará las medidas necesarias para realizar los ajustes en el software de reparto.

ARTICULO 12°.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Villavicencio  prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la implementación de la medida. 

ARTÍCULO 13º.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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